MODELO  CUPO PARA CARTAS DE CREDITO

NUMERO -----. En la ciudad de San Salvador, a las --horas del día --- del mes de --- del año dos mil ---. Ante Mí, ----------, Notario del domicilio de ----, comparecen: Por una parte (generales del Apoderado del Banco), actuando en nombre y representación en calidad de Apoderada del BANCO HSBC SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria del domicilio de San Salvador, con número de identificación tributaria cero seiscientos catorce-ciento setenta mil novecientos noventa y cuatro-cero cero uno-cinco, que en lo sucesivo se denominará “El Banco”, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber vista (copiar personería);  y por otra parte comparece ------- (copiar generales del representante de la Acreditada), actuando en nombre y representación en calidad de ---- de la Sociedad que gira con la denominación “-----”, que se abrevia “----” (Consignar todos los nombres que aparecen en la escritura social), del domicilio de ----, con NIT ----,  sociedad  que en el curso de esta escritura se denomina “La Acreditada” de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber visto: (legitimar personería en la cual se incluya la certificación en la que se autoriza al compareciente para el otorgamiento del crédito y la garantía), y en las calidades en que actúan ME DICEN: Que el Banco y la Acreditada por medio de esta escritura celebran un contrato de apertura de crédito documentario para la emisión de cartas de crédito que se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, y en especial por las cláusulas siguientes: I) MONTO Y DESTINO DEL CUPO.-  El Banco pone,  a partir de este día, a disposición de la Acreditada un cupo para la  emisión de cartas de crédito hasta por la suma de -------- dólares de los Estados Unidos de América,  la cual utilizará la Acreditada para garantizar el pago a sus proveedores en la importación de ----------. II) PLAZO DEL CONTRATO.-  El plazo de la presente Apertura es de ---- AÑOS, contados a partir de esta fecha. III) PLAZO DE GIRO.- La  Acreditada podrá solicitar al Banco la emisión de cartas de crédito durante el plazo de --- años, contados a partir de esta fecha. Este plazo será renovable por el mismo período por simple cruce de cartas, previo análisis respectivo. No obstante las prórrogas el Banco se reserva el derecho de suspender la emisión de cartas de crédito, así como también a dar por terminado este plazo o restringirlo en su monto en cualquier momento. IV)  UTILIZACIÓN DE LA APERTURA.- El Banco emitirá las cartas de crédito a solicitud de la Acreditada de acuerdo sus necesidades, y sujeto a la disponibilidad de recursos del Banco. Por la emisión de cada carta de crédito la Acreditada suscribirá a favor del Banco letras de cambio, pagarés o cualquier otro títulovalor o documento a opción del Banco, los cuales se entenderán incorporados a esta escritura. V) FORMA DE PAGO.- La Acreditada cancelará al Banco el importe de cada carta de crédito así: a) Carta de crédito a la vista: Pagará el ---- por ciento al momento de la apertura, y el restante ---- por ciento contra entrega de los documentos respectivos; b) Carta de crédito a plazo: Pagará el --- por ciento al momento de la apertura, el -- por ciento contra entrega de los documentos, y el --- por ciento al vencimiento del plazo de la carta de crédito. En caso de que la acreditada no pagare al Banco el importe de la carta de crédito en la fecha convenida, ésta se obliga a pagar al Banco sobre la suma adeudada el interés correspondiente a la tasa de referencia para créditos a un año, vigente a esa fecha, más el interés moratorio vigente al momento de la mora para cartas de crédito vencidas; c) Carta de crédito con refinanciamiento: En caso de que la carta de crédito se otorgue con financiamiento, la acreditada se obliga a pagar a éste la suma adeudada más los gastos en que haya incurrido, en el plazo de  ---- meses contados a partir de la fecha en que el Banco efectuó el pago al Banco Corresponsal, y dicha suma devengará el interés nominal del --- por ciento anual sobre saldos. La tasa efectiva que corresponde a la tasa nominal antes descrita es del   -- (en letras y números de mayor tamaño).  El interés nominal  será ajustable en función de la tasa de referencia que el Banco mensualmente publica y la que a esta fecha es del QUINCE por ciento. La tasa de referencia en sus publicaciones podrá ajustarse a opción del Banco y el diferencial máximo que el Banco podrá aplicar a este crédito durante toda su vigencia será de cuatro puntos porcentuales arriba de la tasa de referencia vigente a la fecha de cada modificación. En caso de mora la acreditada pagará al Banco cinco puntos porcentuales adicionales al interés que prevalezca a la fecha de la mora, sin que ello signifique prórroga del plazo y sin perjuicio de los demás efectos legales de la mora. El diferencial y el interés moratorio se mantendrán fijos hasta la extinción total del crédito. Queda expresamente convenido que para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, las variaciones del interés aplicables a este crédito se probarán plena y fehacientemente con la constancia extendida por el Contador del Banco y con el visto bueno del Gerente. VII) CAUSALES DE CADUCIDAD.-  El derecho de la acreditada para hacer uso de este cupo se extinguirá por cualquiera de los casos siguientes: a) Por la expiración del plazo de disponibilidad sin que la acreditada haya hecho uso del cupo; b) Por las causales establecidas en el artículo un mil ciento diecisiete del Código de Comercio; c) Por el hecho de iniciarse acción judicial contra la Acreditada o contra cualquiera de sus administradores, por terceros o por el mismo Banco, o se intente cualquier acción que pudiere perturbar el dominio o posesión de cualquiera de los bienes que garantizan este cupo; d) Por mora en el pago de las cantidades erogadas por el Banco o de cualquier otro crédito a cargo de la  acreditada y a favor del Banco; e) (si es prenda fija: Porque se enajene, venda, hipoteque o grave en cualquier forma total o parcial los bienes que en esta escritura se pignoran; f) Porque no se inscriba esta escritura en el Registro en la condición jurídica aquí constituida; g) Si la Acreditada disminuyere el capital declarado y comprobado en el Balance presentado con motivo de este cupo; h) Si la Acreditada o cualquiera de sus garantes resultaren de acuerdo con el Instructivo de la Superintendencia del Sistema Financiero, calificados en una categoría tal que obligare al Banco a constituir reserva de saneamiento; i) Si el Banco detectare falsedad en los estados financieros presentados con motivo de éste cupo; y j) Por incumplimiento del destino del cupo o de cualquiera de las obligaciones y condiciones consignadas en esta escritura. En cualquiera de los casos mencionados el contrato caducará inmediatamente, volviéndose exigibles todas las obligaciones contraídas por la acreditada en esta escritura  como si fueren de plazo vencido. X) ROTACION  DE LA APERTURA.-  La presente apertura no se cerrará por agotamiento  de  la  totalidad  de su monto antes del vencimiento del plazo de disponibilidad convenido, pues por pagos efectuados dentro de dicho plazo la acreditada podrá solicitar la emisión de nuevas cartas de crédito, en la forma como se ha convenido en las cláusulas de esta escritura.
IX)  IMPUTACION DE LOS PAGOS.- Todo pago se imputará primero a intereses y los hará la acreditada, en las oficinas principales del Banco en la ciudad de San Salvador, pudiendo el Banco imputar los pagos a la obligación que estime conveniente si existieren varias obligaciones a cargo de la acreditada. X)  ESTIPULACIONES JUDICIALES.-  En caso de acción judicial la acreditada se somete a lo dispuesto en la Ley de Bancos y designa como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete expresamente y faculta al Banco para que designe depositario de los bienes que se embarguen y releva al que se nombre de la obligación de rendir fianza, siendo a su cargo todos los gastos que el Banco hiciere en el cobro o con motivo de crédito, inclusive los pagos de seguros y los llamados gastos personales, aunque la acreditada no resulte condenada en costas. XI) COMISIONES: La acreditada se obliga a cancelar al Banco sobre el valor de cada carta de crédito las comisiones vigentes publicadas al momento de la emisión, y en especial las siguientes comisiones: a) Por la emisión de carta de crédito a la vista pagará el --- por ciento, por cada período de noventa días o fracción; b) Por la emisión de carta de crédito a plazo pagará el --- por ciento, por cada período de noventa días o fracción; y c) Por la emisión de carta de crédito con refinanciamiento pagará el ---- por ciento, por cada período de noventa días o fracción. Es entendido que iguales comisiones pagará la Acreditada en caso de cualquier prorroga de plazo de las cartas de crédito por cada sesenta días o fracción. XII) CONDICIONES ESPECIALES.- La acreditada además se obliga a: a) Permitir que el Banco y la Superintendencia del Sistema Financiero verifiquen la inversión del crédito en el destino para el cual se le ha concedido; b) Mantener con el Banco depósitos compensatorios mínimos del quince por ciento con relación al saldo de sus obligaciones; c) A permitir que el Banco le cargue cualquiera de sus cuentas con el valor de los intereses devengados y no pagados y cualquier gasto causado por este crédito, en cualquier momento, especialmente los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre; d) A presentar sus estados financieros auditados, a más tardar tres meses después de cada cierre fiscal o cada vez que el Banco se lo requiera; e) A permitir que el Banco inspecciones los bienes que en esta escritura se pignoran mientras este vigente el crédito; f) A custodiar y conservar en buen estado los bienes que se pignoran y a responder de toda culpa y a informar al Banco de cualquier deterioro o traslado que sufrieren; g) A informar oportunamente al Banco de los cambios que ocurran en la titularidad de las participaciones sociales de su patrimonio; h) En caso de pagos anticipados la acreditada se obliga a pagar al banco en concepto de recargo por prepago, el dos por ciento anualizado calculado sobre el saldo pagado anticipadamente hasta la fecha de vencimiento; (y otras condiciones que indique la carta). XIII) GARANTIA PERSONAL.- Presente desde el inicio de esta escritura el señor (copiar generales y NIT) y ME DICE: Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en esta escritura contrae la acreditada,  se constituye FIADOR y CODEUDOR SOLIDARIO a favor del Banco, con renuncia al beneficio de excusión de bienes y con los mismos  sometimientos, renuncias y condiciones contenidas en esta escritura. XIV) GARANTIA HIPOTECARIA.- (EN CASO DE HIPOTECA ESPECÍFICA) Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones contraídas en esta escritura, la acreditada constituye a favor del Banco; _______  HIPOTECA, sobre  (copiar la situación actual y luego después la del antecedente sí difieren; y luego al final de la descripción de cada inmueble, consignar el número de inscripción y las servidumbres de que gocen o le afecten así como los datos del título de  propiedad que la acreditada le ha presentado al Notario)_______. En el inmueble que se ha descrito existen construcciones de (especifique la clase de construcciones) todo lo cual queda comprendido en la presente hipoteca libre de todo gravamen. (EN CASO DE HIPOTECA ABIERTA).- Que todas las obligaciones contraídas en esta escritura quedan respaldadas con la Hipoteca Abierta, que la acreditada tiene constituida a favor del Banco, mediante la escritura pública otorgada en esta ciudad, a las ___ horas y ___ minutos del día____ del mes de _____ de ____ ante el Notario_____,  por la suma de _____, para el plazo de _____ e inscrita al  Número ____ del Libro _____ del Registro de Hipotecas del Departamento de ______. CIERRE.- Así se expresaron los comparecientes, habiéndole advertido al representante de la sociedad hipotecante de la obligación de su representada de estar solvente de sus impuestos fiscales y municipales y de la necesidad de agregarle a esta escritura para  su inscripción en el Registro, la constancia de solvencia de los impuestos fiscales del inmueble; y que les expliqué los efectos legales de esta escritura y leída que se las hube íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, la ratifican y firmamos. DOY FE.

ANEXO

EN CASO DE GARANTIA PRENDARIA Y CESION DE POLIZA DE SEGURO AGREGAR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:
XVI) GARANTIA PRENDARIA.- (En caso de Prenda) Para garantizar las obligaciones contraídas en esta escritura la acreditada constituye a favor del Banco: PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO sobre: 

(detalle suficientemente cada bien que se pignora consignándole su valor actual y numérelos correlativamente) 

* EN CASO DE PRENDA SOBRE INVENTARIO:

sobre:________________________________________________________________, cuyo detalle se encuentra contenido en el Inventario que para este propósito ha levantado la acreditada, el cual está conformado de______ folios numerados del ___ al ______ firmado por el representante de la sociedad acreditada con su legalización respectiva. Este inventario se considera formando parte de esta escritura y se anexará al testimonio respectivo que se expida. 

XVII) RADICACION DE LA PRENDA.- Para los efectos registrales y de inspección, la acreditada declara que los bienes pignorados se mantendrán radicados en un inmueble urbano y construcciones que contiene, identificado con el Número____ situado en ______, en jurisdicción de _____, Departamento de _______ de una extensión superficial de _______ metros cuadrados e inscrito a favor de la acreditada en el Registro de la Propiedad Raíz del Departamento de_____ al número ___________.
XVIII) AUTORIZACION DE VENTA DE BIENES PIGNORADOS.- La deudora faculta al Banco para que de conformidad con la Ley de Bancos y ante el vencimiento del plazo de este cupo por cualquier causa, proceda a vender los bienes pignorados, de conformidad con el procedimiento y los requisitos establecidos en la misma.  

 XIX) SEGURO DE DAÑOS.- (en caso de prenda: Los bienes pignorados..) (en caso de inmueble: Las construcciones existentes en el inmueble…) se encuentran aseguradas contra todo riesgo mediante la póliza  Número ____ emitida por ____ cuyos beneficios se han cedido al Banco mediante el Anexo Número_____  de fecha ____  hasta por la suma de _____, que en este acto queda en poder del Banco, comprometiéndose la acreditada a mantener vigente este seguro mientras esté vigente (la prenda) (la hipoteca). Si esa póliza no fuere renovada por lo menos quince días antes de su vencimiento, el Banco podrá hacerlo en representación de la acreditada, en cuyo caso estará obligada a su reembolso inmediatamente un día después que el Banco haya hecho esta erogación y a reconocer el mismo interés del crédito más el interés por mora.

XX) ACEPTACION DE PRENDA.-  El Banco ACEPTA  y recibe en este acto la Prenda que a su favor se constituye, la cual a su vez la entrega a la deudora en depósito, quien así lo acepta, dándose por recibida de ella como depositaria de depósito necesario y quedando obligada a devolverla al serle requerido por el Banco o en cualquiera de los casos previstos por la ley. Esta prenda se mantendrá vigente mientras existan obligaciones pendientes de pago a cargo de la acreditada y a favor del Banco.

